
Rectorado

Resolución Rectoral N" 1478-2025-UNAP
lquitos, 30 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el 30 de diciembre de 2025, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el

Residentado Médico entre el Hospital lquitos "César Garayar García", representado por su director
ejecutivo don Carlos Alberto Coral Gonzáles, la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Rodil Tello Espinoza y por su decana (e) doña
Ruth Vílchez Ramírez;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, tiene por objetivo el acceso de la
Facultad a la sede docente, para el uso de los campos clínicos autorizados para el desarrollo de los
programas de estudios de segunda especialidad en la modalidad de Residentado Médico;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su

ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de2O2L, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2OZt, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria Ns 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

5E RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el
Residentado Médico entre el Hospital lquitos "César Garayar García", y la Facultad de Enfermería de la
Universidad Nacional de la Ar*azonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en !a

presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, tiene vigencia de
tres (3) años, a partir de su suscripción, pudiendo ser programada por el CONAREME, de ser el caso, de
conformidad con lo establecido en la cláusula octava del referido convenio.

ARTíCUtO TERCERO.- Precisar que el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que consta de
diez (10) cláusulas, forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

rese, comuníquese y archívese.

RodilTello
Kadhir Tuesta

SECRETARIO GENERAT

D¡st.: R,VRAC,VRINV,EPG, FE,DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni. Hospital lquitos "César Garayar García", SG,Arch(2).
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CONVEN¡O DE COOPERACóN NTERNSNTUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUITOS'CÉSAR GARAYAR GARCh" Y LA

FACULTAD DE ENFERMER|A DE ¡.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA
PERUANA

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el
Residentado Médico que celebran de una parte EL HOSPITAL IQUITOS *CÉSAR GARAYAR
GARCíA", debidamente acreditada por el Consejo Nacional de Residentado Médico -
CONAREME, mediante la Resolución de Consejo N" 003-2020-CONAREME, debidamente
representado por el Director Ejecutivo MC. CARLOS ALBERTO CORAL GONZÁLES, con DNI
N'05239595, conforme se tiene designado según Resolución Ejecutiva Regional N' 193-2023-

RL/GR, de fecha 01 de Marzo del2023; con domicilio legalen Av. Abelardo Quiñones Km 1.4,
strito de lquitos, prcüncia de Maynas, del departiamento de Loreto, que en adelante se

*lá SEDE DOCENTE";y d€ la ofa parte !a lnstitución Universitaria que cuenta con
ma de Residentado Médico/Campo de formación autorizado porelCONAREME, mediante

Resolución de Consejo Nacional de Residentado Médico N" 002-2022-CONAREME, Acuerdo
N' 009-2022-CONAREME-AG, debidamente representado por su Decana de la Facultad de
Enferrnería de ta Universidad Nacional de la Amazonh Peruana, Dra. RUTH VíLCHEZ
RAMIREZ, identificado con DNI N' 05251554, designada mediante Resolución de Consejo
Universitario N' 142-2025-CU-UNAP y facultado para suscribir convenios según Resolución del

sejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, con domicilio legalen Av. Colonial S/N Moronillo,
distrito de Punchana, de la Provincia Maynas del Departanento de Loreto, a quien en

nte se le llamaÉ "LA FACULTAD" en los términos y condiciones siguientes

PRIMERA: ANTECEDENTES

La base legal del presente conr¡enio está conbnnada por las disposiciones bgales sobre la materia
reguladas por el nurnenal I y ll del TÍh¡lo Preliminar & la Ley N" 26842, Ley general de Salud; artículo
el Decreto Legislaürro N'1161, que aprueba la Leyde Oqanizacón y Funciones del Ministerio de
Salud, y Decreto Supremo N" 00+2002-5A que aprueba el Reglamentrc de la Ley N" 27669, Ley del
abajo de la EnÉnnena (o).

En el año 2015, mediante Decreto Supremo N" 031-2015-5A, se aprobó el Reglamento de
Residentado en Enfermería que tiene como finalidad, regular los estudios de especialización de
los profesionales de Enfermería para contribuir a la mejora sanitaria del país, en el campo de la
Enfermería; que de acr¡erdo Capítulo lll, artículo 15" del D.S. N' 031-201$5A, el Comité
Nacional de Residentado de Enfermería - CONAREN, tiene como objeto articular a las
universidades que desanollan el Residentado en Enfermería con las instituciones prestadoras
de servicios de salud, en el marco de la Política Nacional de Salud, con la finalidad de contribuir
a mejorar la oferta de servicios de salud a las mujeres y hombres del país y la calidad de la
formación del Residentado en Enbrmería.

En Julio 2016, LA FACULTAD en articulación con LA SEDE DOCENTE, se presentó al proceso
e Evaluación de Progr:amas y Campos Clínicos del CONAREN, recibiendo la Autorización para

r el Residentado de Enfermería en l-A SEDE DOCENTE consütuida por el Hospital
I de Loreto Felipe Aniola lglesias". Se denomina Evaluación de Programas y Campos

línicos al proceso realizado por pares académicos designados por

el Comité Nacional de Residentado en EnÉrmería, cumpliendo normas establecidas. Se
denomina Autorización al reconocimiento y certíficación por CONAREN que el programa y
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CONVENIO DE COOPERACóN INTERINSNTUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
GELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUITOS "CÉSAR GARAYAR GARCíA" Y 1.A

FACULTAD DE ENFERMER|A DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA
PERUANA

Campos Clínicos de Segunda Especialización solicitados por una entidad formadora cumple con
los estándares estrblecidos para la fonnación de especialistas. Campos Clínicos son los

espacios de prestación de atención de salud individualen una sede docente, para eldesanollo
de experiencias de aprendizaje que contribuyan al logro de las competencias del residente de

enfermería.

Dejando clam, que una vez se cuente mn el PROGRAMA DE RESIDENTADO MÉDICO autorizado,
la SEDE DOCENTE acreditada y el CAMPO CLíNrcO autorÍzado, bajo los nuevos estándares
aprobado porelCOI,IAREME;anÉas partes, suscrit¡iÉn un nue\ro Convenio de Residentado Médico,

una ügencia de hasta cinco años; por tanto, el presenb conrrenio üncula a sus partes como
del Sistema Nacionalde Resldentado Médico y corno tal, sujetos a la regulación de su

nonnaüvo en todos sus extremos.

SEGUNDA: BASE LEGAL.

o D.S. N'007-2017-5A, Decreto Suprerm que aprueba el Reglanento de la Ley N" 30453, Ley del
Sisterma Nacional de Residentrdo MáJico (SINAREME).

L4 Ley N'30453, Ley DelSistema Nacionalde ResidenEdo Málico, aprobado por Decreto Suprerrc
N'0072017-SA.O.§ delConsejo Nacionalde ReskJentado Medico N" 031-2019.CONAREME, de fecf¡a 02

diciembre de 2019.

Decreto Supreno N'01&202G.SA Modificatoria del Reglannnto de la Ley del Residentado Médico
por los efectos del COVlDl9. Modiñcacón de h2da y 3era dispo§clin conplernentaria tansitoria
del Reglamento de la Ley del Sisterna Nacionalde Residentado Médico aprobada por el DECRETO
SUPREMO N' 007-2017-SA (ART.| O Y ART 20).

o Ley N" 30220 - Ley Universihria

CIÁUSULA TERCERA: LAS PARTES

SEDE DOCENTE, es un establecimiento que forma parte delSisterna Nacional de Residentado
Médico, acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 4" de la Ley N' 30453, Ley del
Sistema Nacional de Residentado Médico - SINAREME, pública o privada del sector salud, donde
se desanolla programas de segunda especialidad en la modalidad de Residentado Médico.

FACULTAD es una unidad de formación académica, probsional y de gestión, regulada bajo
os alcances de la Ley N" 30220, Ley Universitaria; que cuenta con un prCIgrama de Segunda
Especialidad en Medicina Humana bajo la modalidad de Residentado Médico, bajo los alcances
del numeral 4 del artículo 9" de la Ley del Sistema Nacional de Residentrdo Médico, Ley N"
30453.

CIáUSULA CUARTA: OB.'ETO Y OB'ETIVOS DEL CONVENIO

Es objeto del presente Convenio, elacceso de 1.A FACULTAD a L.A SEDE DOCENTE, para el
uso de los campos clínicos autorizados para el desanollo de los prograrrurs de estudios de
segunda especialidad en la modalidad de Residentado Médico.
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CONVENIO DE COOPERAC6N NTERIMiNN,GIoNAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSP]TAL IQUITOS'CÉSAR GARAYAR GARG|A" Y I..A

FACULTAD DE ENFERMERíA DE LA UN¡VERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA
PERUANA

La suscripción del @nvenio entre las citadas instituciones permite que el médico residente
realice el entrenamiento presencial e intensivo a t¡empo completo en docencia en servicio e

investigación.

Son objetivos específicos del presente conven¡o:

a) Promover el desanollo del Residentado Médico conro programa de formación de segunda

especialidad en medicina humana bajo la modalidad de Residentado Médico en las sedes

docentes.
b) Promover la coordinación y la participación de los integrantes del Sistema Nacional de

Residentado Médico, pana la mejona con calidad de la formación de los nÉdicos residentes.

lmplementar las prioridades de formación especializada, promoviendo la docencia en

servicio e investigación, de acuerdo con las necesidades del País y en el marco de las
políticas nacionales de salud.

d) Contribuir a las acciones de monitoreo y evaluación de los progr:lrnas de segunda

especialización.

QUINTA: AI,IE¡TO DEL CONVENIO Y PROGRAMACóN CONJUNTA

EI del presente convenio se encuentra determinado por el ámbito geogÉfico sanitario de lá
DOCENTE y el conespondiente de l-A FACULTAD

acceder otra insüt¡ción unirrersitaria de oüo árnbito geogÉfico, en ct¡so & q¡e la regón no
cuente con institución universitrria funnadora y sí orente con una o varias insütr¡cbnes prestadoras de
servicios de salud, estableciendo el COI.IAREME las mndiciones y requisitos de autorización.

En caso deldesplazamiento de los nÉdicos residentes por rotacbnes de una regón a otra, debeÉn
suscribir un convenio con la institución de desüno, donde se exceptra la regla delámbito geogÉfico,
conforme a los criterios esEblecidos porelCONAREME.

CIáUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE I-AS PARTES.

HOSP¡TAL
Contarcon la acreditacón de sede docente porelCOI,IAREME.
Contarcon la autorización de bs progrirryr¿¡s de residentado nÉdico.
Brindar las facilidades necesarias al nÉlico residenb pana ornplir con el prognama de
residentado nÉdico (induye rotaciones intemas y extemas), no estando el nÉdico resi«Jente de
la sede sujeto a ningún üpo de onhaprestacón por el uso del campo fonnación de la sede
docente.
Brindar las tacilidades necesarias al nÉdico residente para cumplir con el programa de
residentado nÉdico (incluye otaciones intemas y extemas), no estando el nÉdico residente
rctante sujeto a ningún tipo de confaprestacii5n por el uso del canpo funnación de la sede
docente.
Cumplir con los Derechos del Médico Residente establecidos en la Ley N' 30453 y su
Reglamento aprobado por Decreto Suprerno N" 007-2017-SA.
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CONVENTO DE COOPERAC¡óN NTERIMiNTUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MÉDrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUITOS *CÉSAR GARAYAR GARCíA'Y I.A

FACULTAD DE ENFERMER¡A DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA
PERUANA

6. Hacer orrplir los reglarnenbs inbmos de Residentado Mál¡co en la sede docente.
7 . Autorizar, coordinar y dar las ÉcililJades para el anmplimienb de las rotaciones intemas, extemas

(nacionales e inbmacionabs qre indu¡re las elediras) del Pograrna de Residenhdo Medico.
8. Facilitarelacceso a anüienbs de descanso, tioseguridad,'xJenüfcacftin, unifonre, casilleros y

alimentación.

De l-A FACULTAD
1. Contar con un prograrna de residentado rned¡co aubrizado por CONAREME, en el qle, ente

ohos aspectos, se eshblezcan las rotaciones inbmas, exbmas y aquellas conespondbntes en
establecimientos de prinero segundo nivelde abncii5n.
Cumplir con el progftrrn¿r de residentado médico conforme ha sido autorizado por el
CONAREME.
Designar y ase$¡E¡r la presencia de los t¡tcres y coordinadores según las especialidades en la
sede docente.
Registrar y actualizar la relacón de t¡bres y coordinadores en el aplicaüvo infurmáüco del
SIGESIN de CONAREME.

5. Regisirar las rotacbnes en elaplicaüvo informáüco delSIGESIN de CONAREME.
6 Estimular y apoyar la invesügcón de los nÉdicos residentes.

Hacer ormpliry respetrr las nonnas de la Sede Docentes.
Facilitara sus nÉdicos residentes elaceso a la Biblioteca Mrfual.

sÉpnme: RESoLUc¡óru oet coNvENto.

presente Convenio quedaÉ resuelto por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por incumplimiento de alguno o algunos de los términos y condiciones establecidos en el

presente convenio, cuya confoversia, seÉ resuelta en primera instancia por el Comité de
Sede Docente y en segunda instancia por el Comité Direcüvo del CONAREME.
Si antes de la finalización del convenio suscrito es resuelto, dicha resolución, no afectará la
continuidad de las actiüdades delnÉdico residente hasta la culminación de su programa de
formación.
Ambas partes se someten a los alcances del Reglanrento para la susoipción de convenios
de cooperación interinstitucional para el rcsidentado médico aprobado por el Comité
Directivo de CONAREME.

OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio, tendÉ una ügencia de tres años (03), contados a partir de la fecha de su
suscripción, pudiendo ser prorrogado por el CONAREME, de ser el caso.

CI-AUSU¡.A NOVENA: SOLUC|ÓN DE CONTROVERSIAS.

controversia que sufla de la interpretación o ejecución de este Convenio de Cooperación
lnterinstitucional, seÉ resuelta en primera instancia por el Comité de Sede Docente y en segunda
in stancia por e I Comité Directivo del CONAREM E.
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CONVENIO DE COOPERAC6N INTERINSTITUCIONAL PARA EL RESIDENTADO MEOrcO
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL IQUITOS "CESAR GARAYAR GARC¡A'' Y LA

FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA
PERUANA

cráusurá oÉc¡ua: MoDtFtcActoNES DEL coNVENto

presente Convenio puede ser modificado, previo acuerdo expreso de las partes, y se hará por
y previa op¡nión favorable que la instancia de segunda especialidad (Residentado Médico)

emita a través de la Direcrión General de Personal de la Salud del MINSA, o la que haga sus
veces.

Ambas partes se someten a los alcances del Reglamento para la suscripción de convenios de
cooperación interinstitucional para el Residentado Médico aprobado por el Comité Directivo de
CONAREME.

señal la ciudad de lquítos, a los
30
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cof{zÁLEs DR. RUTH
Dircctor

HOSPITAL IQUITOS
"César Garayar García"

Facultad de

RODIL

Rector
Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana
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